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Los mejores casos

En 1997 la editora italiana Panini abría la caja de pandora en el mercado 
del fútbol. Solo dos empresas disponían de algún tipo de derecho para 
soportar sus colecciones de cromos. 

 Panini demandó a las que no tenían derechos, en Murcia y Gijón, 
pero también a la propia Liga y a su licenciada Ediciones Este. En este 
último caso, el argumento que Panini utilizó como base era que quien 
tenía los derechos de los jugadores y de los clubes (por lo tanto disponía 
de imágenes, uniformes y escudos) era Panini, y la Liga no podía acre-
ditar su cadena de derechos más que en normativa deportiva, pero no 
contractual. Por lo tanto los derechos para editar cromos de fútbol eran 
suyos. Tras años de muchas querellas y demandas el asunto acabó en 
acuerdo, como no podía ser de otro modo. Los clubes, la Liga y la RFEF 
ordenaron el mercado, Panini adquirió la firma Ediciones Este y reunió to-
dos los derechos para editar las deseadas colecciones de cromos –ahora 
sí–, bajo licencia de la LFP en un mercado bien ordenado.

La guerra de los cromos

Dos colecciones de cromos para el mismo Campeonato Nacional de Liga 97/98.
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